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Habié 'mCl]LAI1 NÜM- 34 
^de c 9 . K S e presentado la Epizoo-
^ado e, C0 Bacteridiano en el 

^ n o s T te en el Puebl0 de 
^ C l l t n D Í í ^ U n t a m i e n t 0 de Garrafe, 
^ n • 1 2 d H l e n t 0 de 10 Prevenido en 
^ootias d V l f nte Reglamento de 

, (G«cefn V ^ f de SePt íembre de 
S o f i / f 1 3 de Octubre), se 
S j . lc,alniente dicha enfer-

Los animales atacados se encuen
tran en Fontanos. 

Seña lándose como zona sospecho
sa, todo el pueblo de Fontanos; como 
zona infecta, los prados proniedad 
de D. Juan Camino, vecino del pue
blo citado, y zona de i nmun izac ión , 
el mencionado pueblo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí
tulo X V I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 12 de Mayo de 1938.-Segundo 
Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Tesorería de Hacienda 
de ia provincia de León 

A N U N C I O 
E l Sr. Arrendatario de la Recau

dac ión de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 30 de A b r i l úl t i 
mo, participa a esta Tesorería haber 
nombrado Auxi l i a r de la misma en 
el partido de Valencia de Don Juan 
con residencia en V i l l a m a ñ á n a don 
Juan Prada Paramio, debiendo con
siderarse los actos del nombrado 
como ejercidos personalmente por 
dicho Arrendatariodequien depende. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del ar
t ículo 33del Estatuto de Recaudac ión 
de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 9 de Mayo de 1938.—Segun
do Año Tr iunfa l .—El Tesorero de 
Hacienda, Miguel Alvarez.—Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda> 
Pita do Regó. 

Comisión provincial de incautación de 
Menes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Car
los Ovalle López y Pascual García 
González, vecinos de León, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión d e L e ó n . 

Así lo m a n d ó S, S. ante m i el Se
cretario de que cer t iñco. 

León, 6 de Mayo de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal) .—Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Ma
t ías Sánchez Montero, natural de 
Santa MSria de Tembleque, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de Riaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 6 de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l—Cipr iano Gu
tiérrez. 

* . o o o. 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad civi l contra 
Vicente Alvarez García , vecino de 
Pedregal,de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de M u 
r ías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal) . —Cipriano Gu
tiérrez. 



JEFATURA D E MINAS D E LEON 
A N U N C I . O 

En observancia a lo dispuesto en el articulo 140 del Reglamento v i 
gente de mine r í a de fecha 16 de Junio de 1905, a con t i nuac ión se inserta 
el resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósitos 
de minas, ingresados durante el primer trimestre (Enero, Febrero y Mar
zo) del año natural de 1938, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas con esta fecha por el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l : 

Pesetas Cís. 
DEBE.—Saldo del trimestre anterior. 

Ingresos del 5 por 100 
durante el trimestre ac
tual . . . . . . . . 

Suma el debe 

HABER.—Importan los gastos del 
trimestre material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

2.902,36 

503,85 

3.406,21 

542,45 

542,45 

2.863,76 

León, 4 de Ma3'o de 1938.-
Jefe, Gregorio Barrientos. 

(Segundo Año Triunfal ) .—El Ingeniero 

Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero 

A N U N C I O 
E l Sr. Presidente de la Comis ión 

encargada de redactar los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos del 
¡Sindicato y Jurado de Riegos de la 
Comunidad de Regantes del Reguero 
del Valle, vecino de Vil lacedré , Ayun
tamiento de Santovenia de la Va l -
doncina (León), ha incoado el opor
tuno expediente de inscr ipc ión de 
un aprovechamiento de aguas en el 
Registro Oficial de esta Cuenca, con 
las carac ter ís t icas que a continua
c ión se detallan: 

Nombre del usuario: Comunidad 
de Regantes del Reguero del Valle. 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Fuentes del Valle. 

Cantidad de agua que se pide: Siete 
l i t ros por segundo. 

Objeto del aprovechamiento: Rie
gos. 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma: Santovenia de la Valdonci-
na (León) . 

T í tu lo en que se funda el derecho 
del usuario: Prescr ipc ión , por uso 
continuo, durante m á s de 20 años . 

Lo que se hace p ú b l i c o por medio 
del presente anuncio, a los efectos 
determinados en el a r t í cu lo 3.° del 
Real Decreto-ley de 7 de Enero de 
1927 para que, en el plazo de veinte 

días , contados apartir del en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan pre
sentar sus reclamaciones, ante la Je
fatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero, calle de Muro, n ú m . 5, V.alla-
dol id , o ante la Alca ld ía de Santove
nia de la Valdoncina (León), cuan
tos se consideren perjudicados con 
lo solicitado, haciendo constar que 
no i e n d r á n valor n i efecto las que se 
presenten fuera del plazo de marca
do o que no estén reintegradas con
forme lo dispone la vigente Ley del 
Timbre . 

Val ladol id , 22 de A b r i l de 1938.-
Segundo Año Tr iunfa l .—Él Ingenie
ro Jefe de Aguas del Duero, Angel 
M.a Llamas. 

Servicio Agronómico Nacional 
SECCION DE L E O N 

C I R C U L A R E S 
En v i r tud de la orden del Servicio 

Nacional de Agricultura aparecida 
en el Boletín Oficial del Estado nú 
mero 573, de fecha 17 del corriente, 
se hace púb l i co para general cono
cimiento lo siguiente: 

a) Los comerciantes y dis t r ibui
dores de hi lo sisal, vende rán los ovi 
llos de 25 kgs. en a l m a c é n de León 
a un precio m á x i m o de cuarenta y 
siete pesetas (47,00), sin que este pre
cio pueda alterarse con n i n g ú n pre
texto. 

b) Los Sindicatos 
Falange y d e m á s Sindica * olas i , 
elaciones agr ícolas que > 4^ 
hi lo sisal, no lo venderán trei 
superior a treinta y nuev 3 
con sesenta cént imos 
de 25 
León. 

León, 

(39,60) Peseta 
kgs. puesto en a l m a ^ 

- 1938 
gundo Año T r i u n f a l . - E l 1 ^ 
.T f̂p M rnpcto n8eniero 

19 de Mayo de 
i 

Jefe, M. Cuesta. 

mo 
Con arreglo a órdenes del i h ^ • 
o Sr. Jefe del Servicio Nacion It 

Agricultura, se pone en conocJ 
to general que los precios por a2 
tal mé t r i co del sulfato de cobre f 
b r i cac ión nacional, corresponderán 
en cada localidad a lo que iesUite de 
aplicar, las siguientes normas: 

Precio base en origen sobre vagón 
121 pesetas para mercancía envasada 
en barriles. 

Portes de ferrocarriles, los abona
dos, en tanto no pasen de 4 pesetas. 
Para mayor recargo es preciso tener 
au to r i zac ión expresa de esta Jefatu
ra, previa justificación de adquisi
ción necesaria en centros mas dis
tantes de los que habitualmente 
surten a la provincia. 

Acarreos, desde estación a almacén 
de la localidad, 0,30 pesetas, y por 
carretera a a lmacén fuera déla linea 
férrea 0,06 por ki lómetro de distancia 
a la estación más próxima. 

Gestión de distr ibución y beneficio 
de mayorista, 3,50 pesetas. 

Gestión y beneficio del detallista, 
2,50 pesetas. 

Bonificaciones: Si el comprador 
adquiere la mercancía en estación, 
se le descon ta rá 0,30 pesetas; si afl-
auiere una tonelada, 0,05 pesetas; > 
por cinco toneladas 0,15 pesetas; po 
pago al contado, lo usual. ^ 

Todos los vendedores ^beran 
ner colocados en sus establecin ^ 
tos carteles donde figure el p r e c ^ 
venta, y en todo momento or ióD 
los justificantes parala r«a ána 
de las inspecciones que se loS 
efecto, a fin de c o m p r o b a r ^ . ^ 
precios se ajustan a la8 P 

Sí-normas. 
León, 18 de Mayo d^ ^ o i ^ 

gundo Año Tr iunfa l . "^1 
Jefe accidental, M. Cuesta-

Por resolución de e 



3 
^ b r i l ú l t imo, se han i m 
buientes sanciones: 
al art. 11 del Estatuto del 

^ 1 s siguien sanciones: 

¡ n r \ hacer dec la rac ión de exis-
li/u'^pa Laura Garzo, de Villade-
¡eflí'35' yega, multa de 448 pesetas. 
iiorde al art. 16 del Estatuto del 
lnfracClon ^0 extender facturas comer-

^ " f T i o de Francisco González, 
^ dongo, multa de 400 pesetas y 
'le eSetas 'y Antonio Castro, de 

J r L inulta de 109 Pesetas-
j Lc ionesa lart . 12 del Estatuto 

¡/¡0—No remitir a la Sección 
líronótnica 

• ; l a s ^ ^ 
de vinos y ttocias 

podiente 

debidamente cumpl i -
s las declaraciones de exis-

relación corres-
multa de 100 pesetas a 

uno de los Alcaldes de los si
entes Ayuntamientos: 
Arganza. 

Carracedelo. 
Castilfalé. 
Escobar de Campos. 
Garrafe.de Todo. 
Grajal de Campos. 
Igüeña. 
Lucillo. 
Toreno. 
Villabraz. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento, 
León, 16 de Mayo de 1938.—Segun-

o Año Triunfal.—El Ingeniero-Pre
sente, M. Cuesta. 

Sección Provincial 
de Estaffistica áe León 
taifieación del Padrón de habitantes ce 1938 

CIRCULAR 

A íos Alcaldes y Secretarios 
H de Amntamiento 

H \ ú u á 0 exPira<io el día 30 de 
est e 61 Plaz0 Paralaentre-

« W f e Sección de mi cargo, por 
••1(,sdocamierltOS de esta Provincia. 
^ifiCaci¿mentos concernientes a la 
^refe n.del Padrón municipal , 
K dpnCla al 31 de Diciembre 
^toen i 0 0 ^ 0 1 " 0 1 ^ con lo dis-
v^ipal vartíCUl0 34 de la Ley 
' i r i W Z T n d o rnuchos los que 

w ! > de i ' Se P0ne en cono-

V^̂ acut̂ r808 qUe' SÍ Per-
^caciñ I d' y no me remiten 

1011 del padrón , cuaderno 

auxil iar y los tres r e súmenes n u m é 
ricos que señala el mencionado ar
t ículo, antes del d ía 30 del corriente, 
p r o p o n d r é al Excmo. Sr. Goberna
dor c iv i l la impos ic ión de una multa 
de cien pesetas a cada uno de los 
Secretarios de los Ayuntamientos 
morosos, la que será transferida a 
los respectivos Alcaldes, si pot- culpa 
o negligencia de estas autoridades, 
no se hubiere cumplido el servicio. 

Dichas sanciones serán indepen
dientes del pago de dietas y viáticos 
a los comisionados que se nombren 
para cada Ayuntamiento, los que se
rán satisfechos por los Secretarios o 
Alcaldes, en los casos mencionados 
anteriormente. 

Tenienda en cuenta lo que se i n 
dica en mi circular de 5 de A b r i l 
ú l t imo, inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL del 11 de dicho mes, las rectifi
caciones y r e súmenes que en lo su
cesivo se me remitan, d e b e r á n venir 
reintegradas convenientemente, pues 
no procederé a su examen hasta que 
no se haya verificado el reintegro. 

Además , debe rán remit irme cua
tro timbres móviles , para reintegrar 
los r e s ú m e n e s numér icos , por du
plicado, que obran en m i poder, co
rrespondientes a los años 1935 y 1936. 

E l reintegro es de veinticinco cén
timos de peseta por cada pliego de 
la rect if icación, y por cada resumen 
n u m é r i c o . 

Es conveniente que, a l mismo 
tiempo, se me envíe un sello de co
rreos de treinta cén t imos , para remi
tir la rectificación, una vez aproba
da, al Ayuntamiento respectivo, sal
vo que se nombrara un Comisiona
do encargado de su recogida. 

León, 18 de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l . — El Jefe de 
Estadís t ica , José Lemes. 

o 
| o o • 
Rectificación del Padrón de habitantes 

de 31 de Diciembre de 1937 
En el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al día 21 de A b r i l ú l t imo , se 
inser tó una c o m u n i c a c i ó n de esta 
Jefatura, dando cuenta de las rectifi
caciones del p a d r ó n de habitantes 
de 1937, que h a b í a n sido examina
das y a las que h a b í a prestado m i 
conformidad, concediendo un plazo 
de quince d ías a los respectivos A l 
caldes, para proceder a la recogida 
de los documentos existentes en esta 
oficina, relacionados con dicho ser-

vicio, propiedad de las respectivas 
Corporaciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han regido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la A d 
min i s t r ac ión de Correos de esta 
capital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los Alcal 
des de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León, 12 de Mayo de 1938 ( I I A ñ o 
Tr iunfa l ) — E l Jefe de Estadís t ica , 
José Lemes. 

Relación que se cita 
Campo de la Lomba. 
Castrillo de la Valduerna. 
Matanza. 
Valderrey. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Por espacio de quince días , queda 
expuesto al púb l ico en la Secretar ía 
munic ipal , el presupuesto extraordi-
nario aprobado por este Ayunta
miento, en sesión del d ía de ayer, 
durante cuyo plazo, y quince d ías 
más , pueden presentar cuantas re
clamaciones consideren oportunas, 
los que así lo deseen, ante la Delega
c ión de Hacienda de la provincia. 

Cistierna, 12 de Mayo de 1938 — 
Segundo Año Ti iunfa l .—El Alcalde, 
A. F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Aprobada por el Ayuntamiento la 
ordenanza sobre tasa por servicios 
en la expedic ión de documentos de 
las oficinas municipales, se halla ex
puesta al púb l ico , una vez que ha 
sido aprobada por el Ayuntamiento, 
la a m p l i a c i ó n a la ordenanza del re
partimiento general de utilidades en 
vigor. 

Cas t roca lbón , 14 Mayo de 1938.— 
Segundo A ñ o Triunfal .—El Alcalde, 
Teodoro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Las O m a ñ a s 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, se 
abre concurso, para su prov is ión en 
interinidad, por espacio de ocho 
días , a part i r de la fecha de su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 

http://Garrafe.de


provincia. Los aspirantes presenta
r á n en esta Secretaría los siguientes 
documentos: 

1. ° Justificante de pertenecer al 
Cuerpo de Secretarios de Adminis
t r ac ión Local. 

2. ° Certificado de penales. 
3. ° Certificación de buena con

ducta moral, polít ica y religiosa, es
pedida por las autoridades compe
tentes. 

Las solicitudes, que no sean acom
p a ñ a d a s de los requisitos indicados, 
se e n t e n d e r á n fuera de concurso. 

La Corporac ión , en caso de no 
presentarse concursantes p e r t e n e 
cientes al Cuerpo, h a r á uso de las 
facultades que les confiere el ar
t ículo 30 del vigente Reglamento de 
Secretarios. 

Las O m a ñ a s , 12 de Mayo de 1938.— 
Segundo Año T r i u n f a l — E l Alcalde, 
Antonio Alvarez. 

Junta vecinal de falanquinos 
Formado y aprobado por esta Jrj^ 

ta vecinal, el presupuesto or^ 
rio para el actual ejercicio de J 
queda de manifiesto al públ ico 
en casa del que suscribe, durante 
plazo de quince días , al objeto c 
oír reclamaciones. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas lasque se presenten. 

Palanquinos, 10 Mayo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El PresU 
dente, Ricardo Rubio. 

L t u n , dieciséis de May 
^os treinta y ^ 

úunfal —El Seci :retar10iE 

Núm. 307._l4i 

Cédala de citación 

Entidades menores 
Junta vecinal de San Miguel 

de Escalada 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto vecinal ordinario para el ejer
cicio de 1938, queda expuesto al p ú 
blico en la Secretar ía de esta enti
dad, por t é r m i n o de quince d ías , du
rante los cuales p o d r á ser examina
do y formularse reclamaciones. 

San Miguel *de Escalada, a 11 de 
Mayo de 19 3 8 . — Segundo Año 
T r i u n f a l — E l Presidente, Francisco 
Moratiel. 

Junla vecinal de Camponaraya 
Formadas las cuentas locales de 

este pueblo, correspondientes al pre
supuesto de 1937, quedan expuestas 
al púb l i co , para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días, en la 
oficina de esta Junta, sita en la Gasa 
de Concejo. 

Camponaraya, 14 Mayo de 1938.— 
Segundo Año T r i u n f a l . - E l Presi
dente, José Méndez Qu indós . 

,£ la presente se cita a DaT 
Suárez Alonso, vecina que'f bel 
Brañue las , y asistida de su ^ 
D. Manuel Suria, ausentes en?^0 
púb l i ca Argentina, en parader^' 
norado, para que el día trece de f 

p róx imo y hora de las nio 
compare/an ante este JuzgadQ0 '̂ 
en Brañue la s , Barrio de la Estad' e la Estac 
a fin de asistir a la celebración del 

ion, 

idmlnistraclén de instícla 

Junta vecinal de Llamas de Rueda 
Formado el reparto de aprovecha

mientos comunales de la Junta ve
cinal de Llamas, para el corriente 
ejercicio de 1938, queda de mani-
ñes to al públ ico en el domici l io del 
Presidente, por t é rmino de ocho días, 
a los efectos de reclamaciones. 

Llamas de Rueda, a 14 de Mayo 
de 1938.-Segundo Año Triunfal .— 
E l Presidente, Canuto Sánchez . 

Junialvecinal de Castrocalbón 
Aprobado el^presupuesto local or

dinario para el actual ejercicio, se 
halla expuesto al públ ico por té rmi
no de quince días, para oír reclama
ciones. 

Cast rocalbón, 11 Mayo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l . — E l Presi-
dente.'Atanasio García . 

Cédula de citación y notificación 
Por medio de la presente se cita, 

l lama y emplaza a D. T o m á s Arias 
Cas tañón, mayor de edad, vecino 
que fué de Rediezmo y hoy en igno
rado paradero, para que el día tres 
de Junio p róx imo y hora de las 
once, comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la 
Plaza del Consistorio de esta ciudad, 

contestar la demanda contra el 
mismo interpuesta sobre pago de 
seiscientas pesetas, intereses y cos
tas, por el Procurador D. Nicanor 
López, en nombre del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León; ad--
vi r t iéndole que si no comparece le 
p a r a r á el perjuicio consiguiente. 

A l mismo tiempo se hace saber al 
demandado D. T o m á s Arias Casta
ñón , que decretado el embargo pre
ventivo, por auto de esta fecha, se 
hace traba para responder del prin-
cidal reclamado, m á s cuatrocientas 
pesetas para intereses y costas, sobre 
el imueble de su propiedad siguiente: 

Una casa, sita en el casco del pue
blo de Rodiezmo, sitio de la Baten-
tera, que l inda: al Saliente, con pas
to c o m ú n y casa de D. Manuel Fle
cha; Sur, con pasto c o m ú n y huerta 
de D. Policarpo Melón y Oeste, con 
casa de D. Manuel Flecha. 

1uiC]0 verbal c iv i l que contraía 
misma y otros ha promovido don 
Eduardo Fe rnández Santos, vecin 
de Brañue las , sobre reclamación de 
cantidad, siendo demandada como 
heredera de su finado padre D. An 
tonio Suárez Nuevo, y previniéndola 
que de no comparecer personalmen 
te o debidamente representada por 
medio de Procurador o apoderado 
que reúna las condiciones legales,se 
seguirá el ju ic io en su rebeldia sin 
m á s volverla a citar y parándola el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Vil lagatón, diez y ocho de Mayo 
->-1 - cientos treinta y ochc-

o Tr iunfa l . -El Secreta-
habilitado Pascual Ca-

Núm. 316.-13,20^8. 

Requisitoria 
Castellanos González (Ignacio), de 

28 años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Aqui l ino y Petra, natura , 
vecino de Secarejo (León), comp^ 
cerá en el t é rmino de diez días,, 
este Juzgado de instruCC^a% 
de San Isidro, 1, o ante la W°¿J¡ 
diencia provincial de esta ^ J 
ñ n de ser requerido acer^ paü 

pena que 1 conformidad con la r _ en 
él pide el Ministerio F i s c ^ ^ . 

187, rollo 7 0 1 ^ 
causa numero 
instruida y seguida c«ntrabo;,? 
y otros por el delito ^ ^ r ^ 

que biéndole que si no 
p a r a r á el perjuicio a 
lugar en derecho. ^38. 

León, 16 de Mayo a ^ 
gundo Año T r i u n f a l . " deZ. 
jud ic ia l , Valentín Ferc 

Imp . de laH^ip^00 


